
  

  
                                                              

 

ESPACIOS SIN HUMOS: UN PASO MÁS EN LA PREVENCIÓN DEL 

TABAQUISMO 

El Ayuntamiento de Aspe convenió con la Asociación Española Contra el Cáncer 

AECC y en el marco de la estrategia ASPE SALUDABLE, el proyecto Espacios sin 

humos: un paso más en la prevención del tabaquismo. Para el desarrollo de este 

proyecto y durante la semana del 9 al 13 de mayo de 2022, se realizó una votación 

popular para la elección de un espacio público de la localidad. En la votación, también 

participó el alumnado de los niveles de 4º, 5º y 6º de Educación Primaria, el perteneciente 

a las etapas educativas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato el alumnado 

de la Formación Profesional.  

 

Finalidad 

La exposición al humo ambiental de tabaco en la infancia es un problema de 

salud pública relevante en todo el mundo. Sin duda, los y las  menores constituyen  en 

un colectivo especialmente vulnerable a los efectos nocivos del humo del tabaco.  

 

La finalidad de este proyecto es la conquista para el municipio de ambientes 

libres de la exposición al humo nocivo del tabaco tradicional y/o electrónico, a la vez que 

estos sean elegidos directamente por la ciudadanía, siendo de gran valor contar con la 

población escolar. La elección del espacio libre de humos se realizaba de entre la 

propuesta de dos parques municipales: Parque Dr. Calatayud, Parque Miguel Iborra y 

el Pabellón Deportivo Municipal.  

 

 

 

 



  

  
 

Equipo técnico y voluntariado 

En la gestión de todo el proceso de preparación de la consulta, y recuento de votos se 

contó con personal técnico y voluntario de la Asociación Española contra el Cáncer, 

Unidad de Prevención Comunitaria de Conductas Adictivas, Centro de Salud Pública de 

Elche y Gabinete Psicopedagógico Municipal.  

 

Resultados 

En el desarrollo de este proyecto y durante la semana de l9 al 13 de mayo se 

realizó una votación popular, para lo cual se ubicaron urnas en distintos espacios 

públicos de la localidad. De igual forma se facilitaron papeletas de voto a todos los 

centros educativo de la localidad y para el alumnado de los niveles de 4º, 5º y 6º de 

Educación Primaria, todo el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria, 

Bachillerato y de Formación Profesional.  

El recuento final fue de 1.897 votos. Las edades de los participantes fueron de 8 a 

98 años. Fue el tramo de edad de 8 a 18 años el que registró un mayor porcentaje de 

participación 71 % (lo que corresponde a un total de 1.346 votos), mientras que el 27,6% 

de los votos perteneció a la horquilla de edad de 18 a 98 años (un total de 523 votos), 

mientras que se registró un 1,4% de votos considerados nulos. 

La votación de los espacios propuestos fue la siguiente: 

• Pabellón Deportivo Municipal: 989 votos 

• Parque Dr. Calatayud: 685 votos 

• Parque Miguel Iborra: 200 votos 

 

Por lo tanto, fue el Pabellón Deportivo Municipal el espacio que registró un 

mayor número de votaciones.  

 

                                                      



  

  
 

Actos 

El día 30 de mayo de 2022 a las 19h se realizó una recogida de colillas en el recinto del 

Pabellón Municipal por personas voluntarias de la localidad y de la AECC.  

 

 

 

 

                                                     



  

  
 

El 31 de mayo de 2022, coincidiendo con el Día Mundial sin Tabaco, se llevó a 

cabo el acto oficial anunciando este proyecto conveniado entre el Ayuntamiento de Aspe 

con la AECC, ubicando en la zona paneles con el lema: RESPIRO LIBRE EN ESTE 

LUGAR. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  
                                                      

 

Paneles  

 

 

 

 

 

 

 



  

  
                                                      

Papeletas para la votación  

a.- Para la ciudadanía 

 



  

  
                                                      

b.- Para el alumnado de los centros educativos  

 

                                                      



  

  
 

Díptico informativo 

 

 


